
Expediente: 1007/05
Carátula: SUC. DE VILLARES MILLAN ABEL C/ RUSSO SALVADOR Y OTROS S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/10/2023 - 04:45
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUDICIAL ESTRADO
27278868155 - ALVAREZ, RUBEN ERNESTO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. I

ACTUACIONES N°: 1007/05

*H20441440220*
H20441440220

JUICIO "SUC. DE VILLARES MILLAN ABEL c/ RUSSO SALVADOR Y OTROS s/ COBRO
(ORDINARIO)". EXPTE. N° 1007/05.

CONCEPCIÓN, 11 de octubre de 2023.

I.- Pónganse los autos a la oficina para continuar con su tramitación. II.- A sus efectos notifíquese a
las partes en sus domicilios reales e intímeselos a que en término de 5 días constituyan domicilios
digitales, bajo apercibimiento de ley (arts. 32 y 167 del N.C.P.C.C. Ley N° 9531).-LES

Actuación firmada en fecha 11/10/2023

Certificado digital:
CN=MOCKUS Ivana Jacqueline Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27167354179

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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